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1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Contenidos exigibles para una evaluación positiva de la materia, área o módulo

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A. Ciencias de la computación. Evolución histórica. 
- Los inicios de las ciencias de la computación (Alan Turing, Ada Lovelace, John von Neumann). Teoría de algoritmos. Máquina de Turing. Álgebra de Boole. 
- Computación y computabilidad. Problemas de decisión y problemas indecibles. 
- El comienzo de la revolución digital. La era de la información y el internet. 
- Avances tecnológicos en la computación a lo largo de la historia: 
· Las primeras máquinas matemáticas: el ábaco, los logaritmos de Napier, la regla deslizante (William Oughtred, 1621), la rueda de pascal o pascalina (Blaise Pascal, 1642). 
· La máquina diferencial de Charles Babbage (1822). 
· La válvula de vacío. El primer ordenador electrónico (ENIAC 1943-1946). 
· El transistor. 
· El circuito integrado. El chip. 
· Los sensores. La robótica. 
· La inteligencia artificial. 
- Las tarjetas perforadas. Los lenguajes de programación. La computación gráfica. Los simuladores. 
- Computación y sociedad. Impacto en el desarrollo social y económico. Beneficios y efectos negativos. 

B. Los sistemas informáticos. 
- Elementos de un sistema informático: subsistema físico (hardware), subsistema lógico (software) y el usuario (analistas, programadores, operarios, etc.) 
- Ordenadores personales, sistemas departamentales y grandes ordenadores. 
- Estructura del hardware. 
· Arquitectura de Neumann: procesador, memoria, interfaces de entrada y salida, buses. 
· Dispositivos de cómputo: unidad central de proceso (CPU), memoria (RAM, ROM, caché), bus de datos. 
· Dispositivos de almacenamiento. 
· Dispositivos de comunicación. 
· Dispositivos de entrada. 
· Dispositivos de salida. 
- La placa base (mainboard): 
· Conectores de alimentación. 
· Zócalo de CPU. 
· Ranuras de RAM. 
· Chipset: puente norte (interconexiones CPU, RAM, procesador gráfico) y puente sur (interconexiones periféricos y dispositivos de almacenamiento). 
· Reloj. 
· Semiconductor complementario de óxido metálico (CMOS), memoria de configuración del equipo. 
· Firmware: sistema básico de entrada y salida (BIOS), interfaz unificada de firmware extensible (UEFI). 
· Buses y conectores. Puertos más frecuentes en los equipos. 
- Subsistemas integrantes de equipos informáticos. Alimentación. Sistemas de protección ante fallos. 
- Secuencia de arranque de un equipo informático, el gestor de arranque (bootloader). 


C. Software de sistema y de utilidad. 
- Software de sistema: sistemas operativos, lenguajes de programación. 
Sistemas operativos: 
· Funciones del sistema operativo. 
· Interfaz: de línea de comandos, gráfica de usuario (GUI). 
· Tipos de sistemas. 
· Componentes: sistema de archivos, interpretación de comandos, núcleo. 
- Lenguajes de programación: de bajo y alto nivel. 
- Tipos de programación: declarativa, imperativa, estructurada, modular, orientada a objetos, orientada a eventos. 
- Software de utilidad. 
· Software libre y propietario. 
· Tipos de aplicaciones. 
· Instalación y prueba de aplicaciones. 
· Requerimientos de las aplicaciones. 


D. Elaboración y difusión de la información. 
- Ofimática y documentación electrónica. 
- Utilización académica y profesional de procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos, presentaciones y organización de proyectos. 
- Software de comunicación: desde el correo electrónico y los gestores de agenda hasta las redes sociales y los entornos virtuales para la comunicación en tiempo real. 
- Herramientas de gestión de archivos y almacenamiento en la nube. Contenidos compartidos. 
- Diseño y edición de páginas web. Aplicaciones y lenguajes. Publicación de páginas web. Estándares de accesibilidad de la información. 
- La evolución de Internet y su impacto social. 
La revolución de la web 1.0, el acceso instantáneo a la información. El nacimiento de la sociedad de la información y la comunicación. 
· La web 2.0, la interoperabilidad y la creación colaborativa de contenidos, la web social. Usos y riesgos de las redes sociales y sus aplicaciones. 
· La web 3.0 el internet de las cosas y la incorporación de la inteligencia artificial a la red, el BigData. 
2. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Procedimientos e instrumentos de evaluación, junto con los criterios de calificación aplicables

[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Los Criterios de Calificación se les comunicarán a todos los alumnos a principios de curso, y además figuran en la página web del centro para su difusión y serán los siguientes:

A) Exámenes y controles (teóricos y/o prácticos). Se tendrá en cuenta el nivel de concreción y exactitud en las respuestas, claridad, limpieza, expresión y organización.
B) Prácticas, tareas o ejercicios de informática. Para calificar las prácticas se tendrá en cuenta que se hayan seguido completamente y se ajusten a lo establecido en cada una.

B) Hábito de trabajo (trabajo para casa o deberes y trabajo en clase) y actitud ante la materia (puntualidad en la entrega de los trabajos, esfuerzo, interés, asistencia, comportamiento, que traigan el material necesario, etc.). Todos estos aspectos se irán calificando a lo largo del curso mediante un seguimiento del alumno y revisiones de su trabajo. 

	COMPETENCIA
	PRÁCTICAS INFORMÁTICA
	EXÁMENES/PRUEBAS TEÓRICAS
	 HÁBITO DE TRABAJO

	Comunicación Lingüística
	50%
	50%
	

	Plurilingüe
	
	
	

	Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
	70%
	30%
	

	Digital
	80%
	20%
	

	Personal, social y de aprender a aprender
	
	
	100%

	Ciudadana
	
	
	

	Emprendedora
	100%
	
	

	Conciencia y expresión culturales
	
	
	



La calificación final de cada evaluación se obtendrá de aplicar los siguientes porcentajes a la calificación obtenida en cada una de las competencias:
	COMPETENCIA
	PESO SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL

	Comunicación Lingüística
	5%

	Plurilingüe
	

	Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
	15%

	Digital
	70%

	Personal, social y de aprender a aprender
	6%

	Ciudadana
	

	Emprendedora
	4%

	Conciencia y expresión culturales
	


	La nota final de curso o parcial de evaluación se indicará acompañando a la calificación correspondiente, el valor numérico que corresponda a cada caso según se refleja la Orden 4997/2003 del Consejo de Educación, entendiéndose que ha alcanzado los objetivos mínimos con una calificación igual o superior a un 5 
Si en algún caso particular la asistencia regular y presencial establecida en el RRI no se cumple a ese alumno se le desaplicará la evaluación continua, con lo que el procedimiento para superar la materia será la realización de un solo examen sobre los contenidos del curso, que se considerará superado al obtener como mínimo un cinco sobre diez.
Los alumnos que no hayan conseguido los mínimos exigibles y suspendan una, dos o las tres evaluaciones realizarán un examen para recuperar la/s evaluación/es que tenga/n pendiente/s. El profesor intentará fijar la fecha de dichas recuperaciones consultando las preferencias de los alumnos con la/s evaluación/es pendiente/s con el fin de favorecerles, podrán optar entre realizar el examen de recuperación de cada evaluación al finalizar cada una de ellas o al final del curso. El examen extraordinario será de todo el curso, las tres evaluaciones.
3. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Estructura de las pruebas extraordinarias y sus criterios de calificación

	Los alumnos que no superen en Junio la materia serán convocados a final de curso para la realización de un examen sobre los contenidos de la materia que han cursado.

La estructura del examen extraordinario se determina teniendo en cuenta que existen unidades con contenidos teóricos y otras con contenidos más prácticos. Por lo tanto, se van a incluir preguntas tanto teóricas como prácticas para integrar así todos los contenidos impartidos a lo largo del curso en esta prueba extraordinaria.

a) Preguntas teóricas: de desarrollo, de verdadero o falso, de tipo test, de relacionar mediante flechas, etc. Van a ser preguntas de cualquiera de los saberes básicos (A, B, C, D) de la programación, que supondrá un 50% del total de la puntuación. 

b) Ejercicios prácticos:el ejercicio práctico propuesto se basará en las prácticas realizadas durante el curso. Se propondrán de 2 a 5 ejercicios  prácticos sobre los saberes básicos  indicados anteriormente. Supondrá un 50% del total de la puntuación.

	
4. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Orientaciones, actividades de recuperación y apoyos para los alumnos con la materia pendiente (matriculados en cursos posteriores)

Al ser una materia de1º de BACHILLERATO no se da el caso de que exista ningún alumno con la materia pendiente del curso anterior, por lo que no procede puesto que ningún alumno tiene pendiente esta materia de cursos anteriores ya que 1º BACHILLERATO es un curso inicial de etapa. Además se trata de una materia nueva que es la actualización de una materia que con las leyes anteriores se llamaba Tecnología Industrial y que nunca se ha impartido en nuestro centro.

En cualquier caso esta situación se refiere a aquellos alumnos que estando en 2º de Bachillerato tienen la materia de 1º de Bachillerato pendiente, la recuperarían mediante la elaboración de trabajo en el que se aplican de manera práctica los contenidos de la materia pendiente. A los alumnos afectados se les entregaría a principios de curso las instrucciones que detallan el proceso.

	En caso de no haberse realizado la tarea encomendada, el alumno se debería presentar a un examen de pendientes en la fecha prevista por el departamento con la aprobación de Jefatura de estudios en la tercera evaluación y de no presentarse o no aprobar deberían presentarse al examen extraordinario con el resto de alumnos que tuvieran pendiente la materia. En cualquier caso, el alumno que aprobara la materia del curso siguiente al que tiene pendiente recuperaría automáticamente la materia pendiente del curso anterior.


Pag. 

image2.png




image1.png




